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DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
ESTANCIAS CORTAS EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA 

(TELÉMACO 2026) 
 

MODALIDAD TELÉMACO SENIOR 
 
OBJETO Y FINALIDAD DE LAS AYUDAS 
Establecer nuevas colaboraciones con grupos de investigación internacionales referentes 
en su campo. 
 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
Cualquier miembro de la plantilla docente-investigadora de la UPCT a tiempo completo, 
así como cualquier persona beneficiaria de ayudas públicas para la contratación de 
recursos humanos en las que se requiera estar en posesión del grado de doctor con una 
carrera investigadora de excelencia avalada por la consecución de sexenios de 
investigación. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS 
Ayudas para estancias en grupos de investigación que cuenten con financiación de alto 
nivel (ej. proyectos R/IA o ERC), con el fin de explorar la participación en nuevas 
propuestas y la realización de investigación conjunta de impacto. 
 
 

MODALIDAD TELÉMACO JUNIOR 
 
OBJETO Y FINALIDAD DE LAS AYUDAS 
Fomentar el networking y la creación de redes de colaboración entre investigadores 
jóvenes de la UPCT y talento emergente nacional. 
 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
Estar cursando estudios de doctorado en un programa de la UPCT. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS 
Ayudas para visitas a doctores con contratos de prestigio (Ramón y Cajal, ERC, Marie 
Curie o equivalentes) en otras universidades y centros de investigación fuera de la Región 
de Murcia. 
La duración máxima de la visita financiada será de 5 días hábiles. 
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Dotación máxima por ayuda: 1.000 euros. 
 
 

MODALIDAD TELÉMACO INDUSTRIA 
 
OBJETO Y FINALIDAD DE LAS AYUDAS 
Facilitar la interacción directa entre investigadores y empresas para la formalización de 
acuerdos y contratos de transferencia. 
 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS 
Cualquier miembro de la plantilla docente-investigadora de la UPCT a tiempo completo, 
así como cualquier persona beneficiaria de ayudas públicas para la contratación de 
recursos humanos en las que se requiera estar en posesión del grado de doctor. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS 
Ayudas para financiar los gastos de desplazamiento y dietas de los investigadores que 
realicen visitas a potenciales socios industriales, con el fin de generar nuevos contratos y 
acuerdos de colaboración tecnológica. 
 
 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE TODAS LAS 
MODALIDADES 
A efectos de su tramitación, las ayudas de esta convocatoria se clasifican en ordinarias y 
extraordinarias. Tendrán la consideración de ayudas de carácter extraordinario aquellas 
que superen los 1.500 euros, las que no cumplan de una manera obvia los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria o aquellas que presente un Grupo de I+D para 
un programa financiador para el que tenga ya una ayuda concedida. 

Las ayudas de carácter ordinario se estudiarán y evaluarán por la Unidad de Investigación 
y Transferencia Tecnológica, la cual remitirá informe de resolución al Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y Transferencia de la Universidad, que resolverá por 
delegación de la Comisión de Investigación y Transferencia, a la que se remitirá una 
relación para su conocimiento, así como cualquier incidencia que se produzca. Las 
reclamaciones que se produzcan a la propuesta de concesión de ayudas de carácter 
ordinario realizada por el Vicerrectorado serán informadas por la Comisión de 
Investigación y Transferencia. 

Las ayudas de carácter extraordinario se estudiarán y evaluarán por la Comisión de 
Investigación y Transferencia, que realizará la correspondiente resolución. 
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Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los criterios siguientes: 

a. Pertinencia e idoneidad de la propuesta. 
b. Impacto de la actividad en la relación del grupo de investigación con su entorno 

económico y social y/o posibilidades de transferencia de resultados. 
c. Previsión de los resultados económicos alcanzables por la acción (captación de 

fondos). 
d. Colaboración con otros grupos de investigación; tamaño y composición del grupo 

solicitante. 
e. Actividad científico-técnica desarrollada previamente por el grupo de 

investigación. 
f. Otras ayudas concedidas al grupo de I+D+i. 

 
 


